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Téngase en cuenta, para los fines pertinentes, que se acató íntegramente con la medida 

de saneamiento decretada en auto calendado el 11 de abril de 2023, esto es, se generó 

nuevamente la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, con la 

salvedad de consulta pública, sin que compareciera el emplazado a apersonarse de la 

actuación.  

 

Como quiera que lo anterior obedeció a una medida de saneamiento se tiene en cuenta 

la actuación ya surtida en lo relativo a la designación del curador y su aceptación del 

cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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